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Normas Técnicas y Disposiciones Legales 

 
 Ámbito voluntario 

 Documento de aplicación voluntaria 

 Basado en la experiencia y la evolución 

tecnológica 

 Fruto del consenso 

 Editada por un Organismo de Normalización 

reconocido 

 Accesible al público 

 Herramienta de desarrollo industrial y comercial 

 Ámbito obligatorio 

 Europa: 

 La Comisión Europea, elabora “Directivas” que se 

publican en el DOUE 

 Las directivas pretenden “armonizar” las distintas 

reglamentaciones nacionales 

 Libre circulación y armonización legislativa: marcado CE 

 Nacional: 

 Los Estados miembros deben adaptar su 

legislación 

 En España, las Directivas se transponen en forma 

de Real Decreto (RD) y se publican en el BOE 

 Existencia de legislación nacional particular 

 

NORMAS TÉCNICAS LEGISLACIÓN 



Organismos de Normalización 

 General Eléctrico Telecom. 

Internacional 

Europeo 

Nacional 



Normas Técnicas 

• Sistemas Electrónicos de Viviendas y Edificios (HBES): 
– Normas UNE-EN 50090 y UNE-EN 50491 

• Sistemas de Automatización y Control de Edificios (BACS): 
– UNE-EN 50491  

• Instalaciones de Sistemas Domóticos de Viviendas: 
– EA0026 

– UNE-CLC/TR 50491-6-3 IN (versión europea de la EA0026)  UNE-EN 50491-6-1  

 
  

 

 

TABLA DE NIVELES EA0026  Nivel  1  Nivel  2  Nivel 3  

Grado domotización  Mínimo  Medio  Alto  

Suma mínima ponderada  13  30  45  

Funciones mínimas  3  3  6  
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 Disposiciones Legales 

– Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (REBT) 
• Incluye  51 instrucciones técnicas complementarias (ITC): 

– aplicación práctica del reglamento y de sus ICTS 

–  ITC – BT 51: establece los requisitos mínimos de las instalaciones domóticas 

 Guia ITC-BT 51 : 

 Explicación del concepto de sistema domótico 

 Recomendaciones para las instalaciones domóticas 

 Definición 2 niveles de domotización: básico y normal 

 

– Reglamento de Infraestructuras Comunes de Telecomunicaciones 
• Anexo V: Facilita la introducción del Hogar Digital en las viviendas: 

– Establece funciones y 3 niveles de clasificación 

– Requiere: 

» Infraestructura 

» Pasarela 

» Ciertos servicios 
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 Certificación Energética de Edificios 

– Propuesta de Documento Reconocido de CEDOM 
• Al MINETUR por mediación del IDAE 

• Método de cálculo para contabilizar la contribución de la Domótica y la Inmótica a la 
eficiencia energética. 

• Basado en la Norma UNE-EN 15232 “Eficiencia Energética de los Edificios. Métodos de 
cálculo de las mejoras de la eficiencia energética mediante la aplicación de sistemas 
integrados de gestión técnica de edificios”. 4 pasos de aplicación: 

 

1. Calificación energética del edificio, sin ningún sistema de control ni automatización, según 
los programas autorizados 

2. Determinación  de la clase de eficiencia del control del edificio según la UNE- EN 15232 

3. Determinación de los factores de corrección según la norma UNE-EN 15232 a partir de la 
clase del eficiencia del control determinada en el paso 2 

4. Aplicación de los factores de corrección a la calificación energética del edificio 
determinada en el paso 1, para obtener la nueva calificación energética considerando el 
nivel de control y automatización del edificio 

 

 

 
 

 
 

       
     

  

 

 

 

 

 
 

 

 



 1ª Instalación  

Edificio de Viviendas a partir de 80 m2 / 167.000 € 
 
Aplicación estricta del Documento CEDOM  Control de: 
 

 Iluminación 
 Climatización 
 Ventilación 
 Persianas 
 Agua caliente sanitaria 
 
 Coste/vivienda: 1.500 € 
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